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ACUERDO DE APROBACIÓN Y PUBLICIDAD DE LA LISTA DEFINITIVA DE 
ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DEL PROCEDIMIENTO DE ESTABILIZACIÓN DEL 
EMPLEO Y COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE 
TORREMOLINOS TELEVISIÓN, S.A. 

En Torremolinos, a 10 de enero de 2025. 

Transcurrido el plazo de exposición de la lista provisional de personas 
admitidas y excluidas y en virtud de lo dispuesto en las bases 6.5 y 7.1 de 
las Bases de la convocatoria para la estabilización de empleo 
correspondiente a la tasa adicional para la estabilización del empleo 
temporal, en las modalidades de concurso y concurso-oposición, conforme 
a lo establecido en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga (BOPMA) el 23 de 
diciembre de 2022, se adopta el siguiente ACUERDO: 

PRIMERO. Rectificación de error material. Se estima la solicitud de 
rectificación de error material detectado en el listado provisional de 
personas admitidas en la categoría de “ADMINISTRATIVOS/AS”, siendo los 
datos correctos los siguientes: 

 BERRAL PÉREZ DE LA LASTRA, Leonor María. 

SEGUNDO. Aprobación de la lista definitiva. Se aprueba la lista definitiva 
de personas admitidas y excluidas del citado proceso selectivo convocado, 
en cada una de sus modalidades. 

TERCERO. Composición del Tribunal Calificador. De conformidad con lo 
previsto en la Base 7.1 de la convocatoria, se constituyen los siguientes 
TRIBUNALES CALIFICADORES de los distintos procesos selectivos, los cuales 
estarán integrado por los siguientes miembros, personal del Ayuntamiento 
de Torremolinos: 
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PLAZA JEFE/A REALIZADOR 

Titulares: 

 Presidente: D. Eladio Burgos Gómez. 

 Secretaria: Dª Ana I. Jiménez Rodríguez. 

 

Vocales: 

 D. Ramón Márquez León. 

 D. Fernando Egea Castillo. 

 Dª Mª Trinidad Grund Molina. 

 Dª Teresa López Peláez. 

Suplentes: 

 D. Francisco Javier Santos Guzmán. 

 Dª Pilar Reina Pérez. 

 D. Luis Frade Torres. 

 Dª Mª Isabel Gutiérrez Ramón. 

 

PLAZA REDACTOR/A 

Titulares: 

 Presidente: D. José M.ª Berteli Ardila 

 Secretaria: Dª Ana I. Jiménez Rodríguez. 

Vocales: 

 Dª. Mª Isabel Gutiérrez 

 Dª. Luz López Ramos. 

 D. José Luis López Monteoliva. 

 D. Ramón Márquez León. 
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Suplentes: 

 D. Francisco Javier Santos Guzmán. 

 Dª Pilar Reina Pérez. 

 D. Luis Frade Torres. 

 

PLAZA ADMINISTRATIVO/A, OPERARIO CAMARA Y COMERCIAL 

 

Titulares: 

 Presidente: D. Ramón Márquez León. 

 Secretaria: Dª Ana I. Jiménez Rodríguez. 

Vocales: 

 Dª. Mª Ángeles Crucelles Rodríguez 

 D. Rafael Gutiérrez García. 

 Dª. Luz López Ramos. 

 D. Luis Frade Torres. 

Suplentes: 

 D. José Luis López Monteoliva. 

 D. Miguel A. Cabello Jiménez. 

 Dª Susana Chraibi Martín. 

 D. Carlos Florán Romero. 

 

El presente acuerdo será publicado en la web de la empresa y en el Portal 
de Transparencia del Ayuntamiento de Torremolinos, en los términos 
previstos en las bases de la convocatoria. 

 

 

Fdo.: El consejero delegado de Torremolinos Televisión. 


